ACTA SESIÓN  ORDINARIA DE 19 DE MAYO DE 2010
Nº 7/2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano.

Mª Ángeles Rajas Corralo 
Juan Jesús García Villanueva 

Antonio  Medina Rodríguez.
Roberto Burgueño Valentín 

José María Hidalgo Valverde 

SECRETARIO

María Paz García Aguilar.

NO ASISTEN 

Nuria Sacedo Merchante 


	En Albalate de Zorita, a 19 de mayo de 2010, siendo las 20:00 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA

	
	


1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

La Sra. Presidenta pregunta si hay que hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, repartida con la convocatoria, no produciéndose ninguna.

Tras esto, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acta de la sesión anterior.

2.- APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES DE LA OBRA DE URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA.

Doña Covadonga Pastrana comenta la siguiente propuesta:

Con fecha 10 de diciembre de 2009, se inició el expediente para la contratación de la obra URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA, entendiendo, a la vista de las características del contrato, que el procedimiento más adecuado era el procedimiento negociado sin publicidad, teniendo en cuenta el importe de la obra. 

En sesión plenaria de fecha 30 de diciembre de 2009 se aprobó el expediente de contratación y el pliego de cláusulas administrativas para la adjudicación de las obras, acordando solicitar ofertas a todas las empresas de construcción del municipio. 

Con fecha 28 de enero de 2010 el órgano de contratación realizó la apertura, calificación y examen de las ofertas presentadas y tras esto, adjudicó provisionalmente el contrato a la empresa CONSTRUCCIONES LOS RUBIOS, S.C.P. por el precio de 194.284,54 EUROS Y 31.085,53 EUROS correspondientes al Impuesto de Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes consideraciones: Por tratarse de la oferta más ventajosa desde el punto de vista técnico al haber obtenido una valoración más positiva en el análisis de los aspectos a tener en cuenta por el órgano de contratación, y al resultar adecuada desde el punto de vista económico.

Con fecha 4 de febrero de 2010 la adjudicación provisional se notificó a todos los candidatos y se publicó en el Perfil del Contratante del órgano de contratación.

Asimismo, la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario, requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y constituyera la garantía definitiva.

Con fecha 19 de febrero de 2010, el adjudicatario CONSTRUCCIONES LOS RUBIOS, S.C.P., constituyó garantía definitiva por importe de 9.715 euros y presentó los documentos justificativos exigidos.  Con fecha 25 de febrero de 2010 se elevó a definitiva la adjudicación provisional del contrato, formalizándose el día 2 de marzo de 2010 el correspondiente contrato.

Tras esto se procedió al inicio de las obras y a la emisión de las certificaciones correspondientes a las obras que van siendo ejecutadas, habiendo sido aprobada la primera certificación en sesión plenaria celebrada el día 14 de abril de 2010. Tras haber sido elaborada por la Sra. Arquitecto municipal la segunda certificación de obra, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Aprobar la siguiente certificación elaborada por el arquitecto director de la obra y que obra en el expediente:

Certificación de fecha 29 de abril de 2010 por importe de 83.668,12 €.

2.- Proceder al pago de la cantidad señalada en dicha certificación y que corresponde a las obras ejecutadas.

Tras realizar la propuesta, comenta que aprovechando la obra se han realizado reparaciones de acometidas, acometidas nuevas y se han sacado contadores a la calle. También se han reparado averías, lo que va a suponer un gran ahorro de agua y energía. Sigue comentado que se han colocado nuevas rejillas y que se ha ejecutado un muro de contención necesario.

Doña Covadonga Pastrana quiere dejar constar el agradecimiento de la Corporación a la vecina que ha permitido que se amplíe la acera, Mª Teresa Pérez Magallares, aún perdiendo superficie de su propiedad, y sin pedir nada a cambio.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Popular que pregunta que se va a hacer en la zona de la fuente, para evitar el peligro que existe ahora al haber subido las aceras y haberse quedado el muro de separación más bajo.

Desde el Grupo Socialista se le indica que se han pensado dos posibles soluciones: o subir un poco el muro con piedra, o poner barandilla.

Vuelve a intervenir Don José María Hidalgo para preguntar por la zona del lavadero y si hay algún cambio con respecto al proyecto.

Se le contesta que en el lavadero no se entiende necesario poner barandillas, y que en la zona frente a la Plaza del Coso, el suelo que se va a colocar no es del proyecto sino el que se utilizó para la Plaza.
Al no producirse más intervenciones, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.


3.- PROPUESTAS DE URGENCIA.
La Sra. Alcaldesa propone incluir entre los asuntos tratados en el pleno una propuesta que considera urgente tratar, no postergándolo hasta el próximo pleno, y que consiste en introducir una rectificación en el acuerdo adoptado en sesión plenaria de fecha 14 de abril de 2010 por el que se aprobó el Proyecto elaborado por Doña Mª José Torres Varela de Mejora de las Redes de Saneamiento y Abastecimiento de Albalate de Zorita, con un importe, incluyendo los gastos de honorarios profesionales por redacción de proyecto, de 99.998,57 €, y solicitar a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda ayuda para la ejecución de dichas obras de Mejora de las Redes de Saneamiento y Abastecimiento mediante un convenio de colaboración, al amparo de la Orden de 16 de febrero de 2010 de la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan ayudas a los municipios para la ejecución de obras de saneamiento mediante convenios de colaboración. Informa de que esta rectificación es necesaria puesto que en la Consejería han detectado un error en las cifras del proyecto y nos han instado a modificarlo.

La Sra. Alcaldesa  dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad la ratificación de la inclusión en el orden del día de este tema.


Tras esta votación, propone al Pleno adoptar el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar la rectificación del Proyecto de Mejora de las Redes de Saneamiento y Abastecimiento de Albalate de Zorita, con un importe, incluyendo los gastos de honorarios profesionales por redacción de proyecto, de 103.998,50 €.

SEGUNDO.- Remitir el nuevo proyecto y este acuerdo a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda, a los efectos oportunos.

Don José María Hidalgo toma la palabra para preguntar qué va a ocurrir con la subida del IVA, si la subida de precio la asumiría la Junta de Comunidades o el Ayuntamiento.

Doña Covadonga Pastrana le contesta que ese tema no se ha planteado ni se ha hablado con la Junta por lo que actualmente no se sabe.

Se pasa el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

4.- DECRETOS DE ALCALDÍA.

Por la Presidencia se da cuenta de los Decretos dictados hasta la fecha, dándose por enterados los miembros del Pleno.
5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Toma la palabra el portavoz del Grupo Popular y comenta que entre las facturas pagadas últimamente hay una del marido de la Sra. Alcaldesa. Doña Covadonga Pastrana le contesta diciendo que esa factura corresponde a reparaciones en el Colegio, y que hay otros muchos trabajos que ha realizado para el Ayuntamiento y que no ha facturado ni cobrado.

Vuelve a hablar Don José María Hidalgo para preguntar por qué se han realizado gastos en asfalto y si existía alguna subvención para ello.

La Sra. Alcaldesa le contesta que la Diputación Provincial ofrece la posibilidad a los pueblos de disponer de maquinaria y de mano de obra gratuita para realizar asfaltado en sus localidades, teniendo el Ayuntamiento únicamente que pagar el material. Le dice que se entendió positivo aprovechar esa posibilidad.

Don José María Hidalgo abre otro tema preguntando por qué el Ayuntamiento de Albalate de Zorita no se ha adherido al Consorcio para la creación de un polígono industrial en torno al Almacén Temporal Centralizado.

Doña Covadonga Pastrana le indica que entiende que esa creación está fuera de lugar porque todavía no se ha determinado cuál va a ser la ubicación del ATC. 
El portavoz del Grupo Popular comenta que el Alcalde de Yebra ha debido considerar más conveniente ir avanzando en ese tema por si finalmente el ATC se ubica en su municipio.

La Sra. Alcaldesa señala que cuando se fije definitivamente la ubicación, si se decide que sea en Yebra, ya habrá tiempo para pensar en la creación de un Consorcio, y en ese momento la Corporación de Albalate de Zorita podrá decidir si se adhiere al consorcio o no.

 No se producen más intervenciones.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 20:30 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.

LA SECRETARIO


LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar


Fdo. Covadonga Pastrana Adriano.
